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I. CONCEPTUALIZACION.

Se entenderá  por  práctica  profesional  o  pasantía  la  presencia  planificada,  activa,

recurrente, supervisada y evaluada de los estudiantes de la Universidad Don Bosco

en el interior de una empresa, ya sea ésta pública o privada, con el fin de aplicar,

ampliar, reforzar y/o complementar su formación universitaria.

Es primordialmente una oportunidad formativa para los estudiantes.

II. OBJETIVOS.

Objetivo General.

Desarrollar  experiencia  práctica  en  una  situación  real  en  las  empresas  o  entidades  de

servicio que propicie un desarrollo profesional más completo de los estudiantes y fomente

los vínculos de cooperación entre la Universidad y las empresas.

Objetivos Específicos.

 Enriquecer los conocimientos de los estudiantes de forma práctica.

 Permitir a los estudiantes que demuestren sus capacidades profesionales.

 Retroalimentar la currícula con los requerimientos que las empresas tengan.

III. NORMAS.

1. La  Práctica  Profesional  en  los  sectores  productivos  o  instituciones  públicas  será  de

carácter obligatorio para que los estudiantes de la Universidad Don Bosco puedan optar

al título correspondiente.

2. La Práctica Profesional tendrá una duración de cien horas para las carreras de ingeniería,

licenciatura y técnico.

3. La Práctica Profesional deberá conciliar los intereses de formación de los estudiantes con

requerimientos concretos de las empresas.



4. El estudiante deberá contar  con las condiciones necesarias  para la  realización de su

práctica  profesional  como  capacitación  mínima  (según  el  caso),  estancia  o  lugar  de

trabajo y equipo necesario.

5. Antes  de  iniciar  su  práctica  profesional,  todo  estudiante  deberá  llenar  una  ficha  de

inscripción que contenga sus datos personales.

6. La  empresa  deberá  asignar  un  profesional  para  que  supervise  el  trabajo  de  los

estudiantes.

7. El profesional delegado por la empresa para supervisar las actividades de los estudiantes

deberá evaluar la práctica profesional según los siguientes criterios:

 Asistencia y Puntualidad.

 Conducta.

 Responsabilidad.

 Desempeño Profesional.

8. La escala de Evaluación de la Práctica Profesional será:

 Excelente (E).

 Muy Bueno (MB).

 Bueno (B).

 Regular (R).

 Deficiente (D), y será aplicada para ponderar cada uno de los aspectos mencionados

en el numeral anterior.

9. Si un estudiante abandona su práctica profesional o la concluye pero en su ficha de

evaluación  aparecen más  de  dos aspectos  calificados de  “Regular”  o  “Deficiente”  no

habrá cumplido este requisito de egreso. En este caso deberá solicitar a Consejo Técnico

se considere la posibilidad de que se le permite repetirla.

10.Los Directores de Escuela establecerán los contactos necesarios con las empresas y

delimitarán acuerdos y responsabilidades.



11.Los  Directores  de  Escuela  en  coordinación  con  los  Decanos  de  las  respectivas

facultades, planificarán el programa de práctica profesional a corto y mediano plazo. Se

informará a Consejo Académico de lo relativo a estas actividades a través del Decano.

12.Para  realizar  Práctica  Profesional  en  equipos  multidisciplinarios,  debe  existir  acuerdo

entre  los  entre  los  Directores  de  Escuela  de  las  carreras  involucrados  o  el  personal

responsable que deleguen. Deberá elegirse un representante de este equipo.

13.Cuando un estudiante se presente a una empresa a llevar a cabo su práctica profesional

deberá  llevar  consigo  la  respectiva  credencial  firmada  por  el  Director  de  Escuela

correspondiente.

14.Cuando un estudiante concluya su Práctica Profesional se le extenderá otra constancia

que acredite su trabajo.  Esta deberá estar firmada por el Decano de la Facultad y el

representante de la empresa.

15.Todas aquellas condiciones extraordinarias no contempladas en este normativo serán

sometidas  a  la  consideración  del  Consejo  Técnico  y  los  dictámenes  de  este  serán

ratificados por la Vice-Rectoría de Asuntos Académicos.


